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Cambios que este Banco aplícará a las operaciones que rea
lice por su propia cuenta durante los días 27 al 31 de marzo
de 1974, salvo aviso en contrario.

6407 ORDEN de 27 de 'ebrero de 1974 por la que se dis
pone se cumpla en sus propios términos la sentell
cía del Tribunal Supremo; recaída en el recurso
número 12.932, interpuesto por ..Comisa. S. A.", por
impuesto sobre Sociedades y gravamen especíal del
4 por lOO, correspond¿ente al ejerciciQ de 1965.

6410 Billetes de Banco extranjeros

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo húme··
ro 12.932, interpuesto por -Comisa, S. A .• , contra resolución del
Tribunal Económico-Administrativo Central de 28 de enero de
1969, por el impuesto- sobre Sociedades y gravamen, especial del
4 por lOO, correspondiente al eíercido de 1965, la Sala Tercera
del Tribunal Supremo ha dictado sentencia en 25 de septiembre
de 1973, cuya parte dispositiva es del tenor siguionte:

..Fallamos: Que desestimando el recur¡"o número 12.932 de
1959, interpuesto a nombre de ia Entidad ..Comisa, S. A.-, con
tra acuerdo del Tribunal Económico-Administrativo Central· de
28 de enero de 1969 sobre liquidación por el impuesto ... 50bre
Sociedades y .gravamen espeCial del 4 por lOO, correspondiente
al ejercicio dE" 1965 debemos dec1arary declaramos que dicho
acuerdo está ajustado a derecho por lo que no prot:ede su nu
lidad, sin hacer declaración alguna sobre las costas de este
recurso._

Na existiendo ninguna de las causásde suspensión o ineje
cución establecidas en el artIculo lOS de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

Este Ministerio acuerda que el preinserto ··fallo sea cumplido
en sus propios términos

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1974.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, José López-Muñjz González-Mudrono.

Ilmo. Se Director general de hnpuestos.

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado esp0-f1ol,

dóiar U. S. A,:

Billete grande (l)

Billete pequel1o· {21 , .
dólar canadiense , .
franco fnmcés .. "'p , , •••. ,.

libra esterlina (J} .

1 franco suizo .
100 francos belgas ..

ln1!-l.rco alemán
100 liras italianas t4l , .

1 florin holandés , , >.,
1 corona sueca , .
1 corona danesa " >.•• ,.>, , .
1 corona .noruega " .
1 marco fin 'nndés .

lOe chehncsaustrla<:os .. , .
JOO escudos p(Jduguese~, .
100yeris japone5cs

Comprador

Pesetas

58,19
57,75
58,75
12,03

135,75
19,19

144,01
22,61

8,25
21,40
12,86

9,36
10,30
15,24

304,35
230,42

20,:15

Vendedor

Pesetas

58,79
58,79
59,35
12,16

137,13
19,39

145,47
22,84

8,34
21,62
12,99

9,46
10,41
15,40

307,43
232,75

20,56

Otros bílletes;
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(}> E"tacot,izaci<m es <1plicable para los billetes de 10 dólares U. S. A.
y denominacj-ones ··superiores,

{2l Esta cotización es aplicable para. los billetes de 1, 2 Y 5 dóla
re::; U. S. A.

(¡n Esta cotiza{;Íón es también apJicable a los billetes de %, 1, 5 Y
10 libras irlandosas emitidos por el Central Bank of lreland.

f4l Cam.bios aplicables para billetes de denominaciones de hasta
10.000 lims Queda excluida la compra de billetes deSO>OOO y 100.000 liras.

l5i Un 'peso :trgent!no nuevo equivalB a 100 pesos argentinos antiguos.

RESOLUC10N del SerVicio Nocional de Loterías
por la que sehnce publico haberse autorizado la
celebración de la tómbola, exenta de impuestos,
que ha de llevar el efecto la Asamblea Local de la
Cruz Roía Espai'iola c?e 5itg<?s durante el mes ele
julio del prese1lte año.

Por acuerdo de este Ministerio, fecha 1:1 del actual, se auLo~
riza la tómbola, exenta de impuestos., que ha de celebrar. la
Asamblea Local de la Cruz Roía Española de Sitges (Barcelo
n¡:¡J en el paseo do la Ribera de la dtada localidad, durante el
mes de. julio del año en curso.

Esta tómbola ha de sujetarse, on su procedimiento, a cuanto
dispone la législación vigente:

Lo que: se publica para general conocí miento y demás que
corresponda.

Madrid, 13 de marzo do 1974.-El Jefe del Servicio, Rafael
Gimeno de la Peúa,-2.418-E.

1 dirham , , , , .
100 francos C. f. A.

1 .crucejro > .

1 peso mejicano
1 peso colombiano .' .
1 poso uruguayo
J sol peruano , , , .
1 bolívar ,...
1 peso argentino nuevo (5) •......

l00dracma;¡ griegos

12;B6 12,99
23,99 24,24

8,44 8,53
4,60 4,65
1,53 1,55
0,03. 0,04
0,57 0,58

13,04 13,18
No disponible

189,13 191,05
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BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas de Madrid
Madrid, '27 de !l1HrLO do J974.

Cambios alicia les del dia 26 de marzo de W,4

Cambios
Divisas convertibles

Comprador Vendedor

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

flJ Esta cotizac¡ó~ será aplicable por el Banco de E:opnüa a los dó·
1;HC8 de cuenta en que se formalice intercambio con los SigUient-es paí·
ses; Colombia, Cuba y Guinea EcuatoriaL

Con dLstintivo rojo

Capitán don Fornando Blázquez Rey.
Cabo 1." don AnastasioPisano Romero.
PoliCía de 1.- don Julián González de Durana y OrUz de

OrI'Uño,
Policía don Antonio Delgado Carcía.
Policía don Juan Ramón Girón Raro.

Excmo. Sr.; En atención a los méritos qué concurren en los
interesados, a propuesta de esa Dirección General. y por consi~

derarle& comprendidos en los articulas 6." y 7.° de la Ley 5/
1964, de 19 de abril,

Este Ministerio ha tenido a bien conceder la Cruz al Mérito
Policial a los miembros del Cuerpo de Policía Armada que a
continuación so indícml:

ORDEN de (} de marzo dé 1974 por la que se
concede la Cruz al Mérito Policial a los miembros
del Cuerpo de Policía Armada que se citan.
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59,104
60,847
12,a79

139.586
19,665

150,31s,..
23,223
9,496

21,977
13,299
9,685

10,639
15,792

313,715
238,900
21,578

58,9;34
.60,IU3

12,330
139,048

19,576
149,502

23,111
9,453

21,87:3
13,231

9.641
10,590
15,705

311,161
236,303
21,471

1 dólar U, S. A. (1) .. , ...• , ...•......

1 dólar canadiense .. ,.,,, , ..
1 franco francés ", ,.. ", "
1 libra esterlina , ,., ,." .
1 franco suizo , " .

100 francos belgas " "
1 marco alemán .

100 líras italianas
1 florín holandés
1 corona sueca
j corona danesa
1 corona noruega ..
1 marco finlandés .

100 chelines austríacos
100 escudos portugueses .. , , .
100 yens japoneses ....
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Con distintivo blanco

Teniente Médico don José María Hermosilla Saiz.

A tos fines del artículo leS, número 2.10, de la Ley 41/
1964, de 11 de junio, de Reforma deI Sistema Tributario, las
expresadas condecoraciones .se otorgan para premiar servicios
de carácter extraordinario

Lo digo a V. E para su conocimiento y efedos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de marzo de 1974.

GARC1A HERNANDEZ

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (-·Boletín Ofi·
cial del Estado" del 28), ha otorgado a don Salvador Vidal San
tos una autorización. cuyas características son las siguientes:

Provincia: Pontevedra,
Tél'mjno municipal: Sangenjo.
Superficie apmximada: 28'} metros cuadrados.
Destino: Depósito enterrado para servicio de una cetárea.
Plazo concedido: VeintE' años.
Canon unitario: 8 pesetas por metro cuadrado y año.
Instalaciones: Explanada y murete de hórmigón. Muro de

hormigón para cerramiento depósito y cubierta de forjado ce
rámico prefabricado.

Prescripciones: La explanada sobre el depósito quedará de
uso público gratuito.

Lo que se hace pliblico para general conocimiento,
Madrid, 15 de febrero de 1974,-P. D;, el Director general de

Puerto!'! y Señales Marítimas; Sabas Marín.
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ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza al Ayuntamiento de Badalona la ocupación
de terrenos de dominio público en la zona maríti
mo-terrestre del término municipal de Badalona
(Barcelona)" para la construcción de un puerto en
dicha ciudad como ampliación a las instalaciones
del Grupo' de Puertos de Barcelona-Tarragona.

El ilustrísimo señor Director genelal de Puertos y Señales
Maritimvs, con esta fecha, yen uso de las facultades delegadas
porOl'den ministerial de 19 ¡;le septiembre de 1955 (<<BQletin
Oficial del Estado" del 26), ha otorgadoRI Ayuntamiento de Ba
dalona una aut.orización, cuyas características son las siguientes:

ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
a.utoriza a d-on FrancíH'o Día.z Martfn€z la ocupa
ción de terrenos de dominio público en la zona ma
rítimo-terrestre del término municipal de Castro
poI (Oviado) para la construcción de una dársena.
de armamento, aneja a los Astilleros ~Gondan,;, de
lo na del Ea.

El ilustrbimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha. y en uso de ,las. facultades delegadas
por Orden ministerial de i9 de- septiembre de 1fl55 («Boletín
Oficial del Estfldo", del 26), ha otorgado a don Francisco ])w·z
Martinez una autorización, cuyas caractedsticas son las siguien
tes:

Provincia: Barcelona.
Término municipül: Badalona.
Destino: Constcuccién de un puerto como ampliación de las

instaiaciones portuarias de Barcelona y Tarragona.
Plazo concedido: Cincuenta años,
Canon unjtario: 100 pesetas, por metro cuadl'ado y a11o.
lnstalaciOl1ts: Diques, obras dé atraque y varada, servicios

de combustible. agua y electricidad, urbanización. pasos bajo
Renfe, urbanización calzada superior, almacenes. talleres y ser
vicios, lonja pescado, edificio social ycoritrol.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero de 1974.-'--P. D., el Director general de

Puertos y Sei'!ales r..1arítImas, Sabas Marin.

Prnvincia, Oviedo.
Térnüno municipal: Custropol.
Destino: Construcción de, una dársena de armamento.
Plazo concedido: Veinte ,uños.
Canon unitario, 20 pesetas por metro cuadrado y año por

la superfide ocupada con las obras emergidas, y 5 pesetas me
tro cuadrado y año por el agua ocupada con la dársena.

Instalaciones: "Espigón en forma de «J,.. el primer tramo con
una longitud de 28.40 metros, y el otro tramo con longitud de
57,50 metros.

Lo que se hace publico para general conocimiento.
Madrid, 15 de febrero, de 1974.~P. D.. el Director generai de

Puertos y Señales Maritimas, Sabas Marin.

ORDEN de 22 de- enero de 1974 por la que se
autoriza a ..Medelcomar, S. L .... la _ocupación de
unos 2,200 metros cuadrados de superficie de agua
de la dársena de Molnedo, del puerto de Santan
der, con destino ala instalacíón.deun fondeadero
flotante para. embqrcaciones deportivas y de - re·
creo.

El Hustrisimo señor Director generaÍ dé Puertos y Señales
Marítimas, con esta fecha, y en Uso de las facultades delegadas
por Orden mmisterial de 19 de septiembre («Boletín Oficial del
Eetado" del 26), ha otorgado a: «Medelcomar, S. A."'. una autori
zaci6n cuyas características son las siguientes:

Provincia: Santander
Superficie aproximada: 2.200 metros cuadrados de superficie

de agua de dársena de Molnedo.
Destino: Instalación de fondeadero flotante para embarcacio~

nes deportivas y de recreo.
Plazo concedido: Quince años.
Cancn unitario~3 pesetas por metro cuadrado y año por la su·

perficie de las aguas ocupada, cón, efecto retroactivo a partir
de la fecha de terminación del plazo de vigencia de la autori~
zaci6n provisional otorgada parla Jun~a en 2S de junio de 1966.

Lo que se hace público paragenerah conocimiento.
Madrid, 22 de enero de 1974.-:P. D., el I)irector general de

Puertos y Señales Marítimas, SabasMarin.

MINISTERIO
DE· OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 25 de enero de 1974 por la que se auto,
riza a la -Compañia Minera de Sierra Menera,So
ciedad Anónima'"', pa;ra la, construcción Y explota
ción de ias'obras comprendidasen'.el «Proyecto de
pantalán ,para cargadero de mi~rale$"en la playa
y mar litoral de Sagunto (Valencia).

El ilustrí<¡imo señor Director general de Puertos y Señales
Marítima!>, con esta fecha. y en USo de las facultades delegadas
por Orden ministerial de 19 de septiembre de 1955 hBoletfn Ofi
cial del Estado del 26), ha otorgado a. ..Compañía Minera de Sie~
rrn Meñera, S. A ... , una' autoriáRcíón cuyas característícas son
las siguientes:

Provincia: Valencia.
Destino: Construcción y. explotación de lasobrfls comprendi

das en el «Proyecto de pantalán para cargadero de minerales"
en la playa v mar litoral de Sagunto,

Plazo concedIdo., Treinta años.
Canon unitario: 20 pesetas por métro cuadrado y año por la

superficie ocupada en tierra y ,'lOpe,5etas por metro cuadrado
y año por la superficie ocupada por la proyección del pantalim
sobre el mar.

Lo que se hace público para gen~ral conocimiento.
Madrid. 25 de enero de 1974.~P. D, el Director general de

Puertos y Señales Marítimas, Sabas Ma-rín.

6414 6417ORDEN de 15 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a don Salvador Vidal Santos la ocupación
de terrenos de dominio púbJico en lci zona maríti
mo-terrestre del término, municipal de Sangenio
(Pontevedra.J con destino a depósito enterrado pa
ra servicio de una cétarea.

El ilustrísimo señor Director genera! de Puertos, y Señales
Maritimas, con esta fecha, y en uso de las facultades delegadas

ORDEN de 19 de febrero de 1974 por la que se
autoriza a don Mafias Estrades Lladó la ocupación
ele terrenos de. dominio público en la zona mariti~

mo-tcrrestre deL término municipal de Valldemosa
(Mallorca) pard. la construcción de una caseta
guarda-botes en Caló de S'Estaca.

El ilustrísimo sefior Director general de Puertos y Sel'iales
Marítimas, con é,5ta fecha, y en uso de las facultades delegadas


